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RESPUESTAS AL CUESTIONARIO RELATIVO A LOS PROCEDIMIENTOS 
PARA EL TRÁMITE DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN1 

Notificación en virtud del párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

KUWAIT 

 La siguiente comunicación, de fecha 22 de octubre de 2010, se distribuye a petición de la 
delegación de Kuwait. 

_______________ 

Descripción sucinta de los regímenes 

1. KUWAIT mantiene un sistema de licencias no automáticas administrado de conformidad con 
las disposiciones de la Ley sobre procedimientos de licencias de importación, promulgada por el 
Consejo de Ministros, Nº 43 de 1964. 

Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 

2. En el Anexo "A"2 se adjunta la lista de productos sujetos a licencias no automáticas. 

3. El sistema rige para los productos originarios y procedentes de todos los países. 

4. No, el régimen de licencias no tiene por finalidad restringir la cantidad o el valor de las 
importaciones, sino que su objetivo es asegurarse de que las mercancías que no cumplan las 
prescripciones de diferentes leyes, reglamentos o decisiones no sean importadas.  No se han 
considerado métodos alternativos. 

5. La concesión de licencias se rige por la Decisión Nº 43 del EMIR DE KUWAIT (1964).  La 
lista de productos sujetos a prescripciones en materia de licencias puede ser modificada por el 
Ministro de Comercio e Industria sobre la base de las observaciones recibidas de los organismos 
gubernamentales respectivos.  El sistema puede ser eliminado únicamente mediante una decisión 
adoptada por el Consejo de Ministros. 

Procedimientos 

6.1-XI No existen restricciones sobre la cantidad o el valor de las importaciones. 

                                                      
1 El cuestionario figura en el anexo del documento G/LIC/3. 
2 Disponible en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (traducción no oficial, únicamente 

en inglés). 
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7.a) Las solicitudes en el caso de licencias no automáticas pueden presentarse en un plazo de 
 14 días antes de la fecha final de presentación de solicitudes. 

b) Sí, las licencias se conceden en un período corto. 

c) No existen limitaciones en cuanto al período del año durante el cual pueden efectuarse las 
solicitudes o la importación. 

d)  Sí, un solo órgano administrativo.  No obstante, en determinados casos, el órgano puede 
coordinar con otros órganos, pero el solicitante no tiene que dirigirse a más de un órgano 
administrativo (el MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIA). 

8. Las solicitudes no pueden rechazarse más que por motivos de incumplimiento de los criterios 
ordinarios.  Las razones de la denegación de una licencia se proporcionan en caso de que el interesado 
lo solicite.  Los solicitantes tienen un derecho de apelación en caso de denegación de una licencia.  
La apelación inicial puede hacerse al Jefe del órgano administrativo dentro de un plazo de 14 días 
después de tomada la decisión.  La apelación contra la decisión del Jefe del órgano administrativo 
corresponde a la Junta de Reclamaciones, en un plazo de 14 días contado desde que se adopte la 
decisión. 

Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 

9. Sí, tienen derecho a solicitar una licencia, pero hay algunas actividades restringidas (que 
figuran en el anexo "B"3).  Las condiciones que deben reunir las partes en el marco del sistema de 
licencias restrictivas y no restrictivas son las mismas.  Únicamente pueden realizar importaciones 
directas desde el extranjero: 

i) Los ciudadanos kuwaitíes. 

ii) Las empresas kuwaitíes cuyos socios sean todos kuwaitíes. 

iii) Las sociedades por acciones y las sociedades de responsabilidad limitada en las que la 
proporción del capital kuwaití no sea inferior al 51 por ciento del capital total. 

 En el caso de las sociedades y de las sociedades en comandita, en cualquiera de sus dos 
formas, podrán llevar a cabo actividades de importación durante un período de dos años contados a 
partir de la fecha de entrada en vigor de esta ley, a menos que la empresa obtenga otra licencia en 
virtud de otra ley. 

Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 

10. Existen dos tipos de solicitudes de licencia: 

 - Formulario de solicitud general. 

 - Formulario de solicitud provisional. 

 (En el anexo "C"3 1,2 figuran muestras de los formularios de solicitud) 

 El formulario de solicitud general está destinado a las empresas y sociedades.  La información 
que debe facilitarse es la siguiente:  número de importación, número de la licencia, nombre del titular 
                                                      

3 Disponible en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (traducción no oficial, únicamente 
en inglés). 
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de la licencia, nombre comercial, número de certificado de la cámara.  El titular o su representante 
deberán firmar la solicitud y presentarla en persona. 

 El formulario de solicitud provisional está destinado a las personas y a determinadas empresas 
según sus actividades.  La información que debe facilitarse es la siguiente:  descripción y cantidad de 
las mercancías, países de donde proceden, número de identificación civil del titular.  El titular o su 
representante deberán firmar la solicitud y presentarla en persona. 

11. Los documentos necesarios son:  la licencia de importación, copia de la factura y el 
certificado de origen.  Los dos últimos documentos son necesarios a fines de despacho de aduana y no 
constituyen prescripciones del régimen de licencias. 

12. No existe ningún derecho de licencia ni carga administrativa. 

13. La expedición de una licencia de importación no se encuentra supeditada a la constitución de 
depósito previo o adelanto alguno. 

Condiciones de la expedición de licencias 

14. El período de validez de una licencia es de un año contado desde la fecha de su concesión.  
Puede prolongarse mediante la presentación de un formulario de renovación (se anexa una muestra 
del formulario de renovación4) y el pago de los derechos a la cámara de comercio e industria. 

15. No existen sanciones por la no utilización o la utilización parcial de una licencia. 

16. Las licencias no son transferibles entre importadores. 

17. No existen otras condiciones a las que se encuentre subordinada la expedición de licencias. 

Otros requisitos en materia de procedimiento 

18. No existen otros procedimientos administrativos. 

19. No existen restricciones ni controles de divisas en Kuwait. 

__________ 

                                                      
4 Disponible en la Secretaría (División de Acceso a los Mercados) (traducción no oficial, únicamente 

en inglés). 


